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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 MECO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por acuerdo Plenario de sesión 26 de noviembre de 2024, el Ayuntamiento de Meco
aprobó inicialmente la ordenanza de movilidad municipal, y habiendo sido publicada en el
tablón de edictos y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el día 20 de di-
ciembre de 2024 y tablón de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Meco, a los efectos
de información pública recogido en el artículo 49.b) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

En dicho período de exposición pública se ha recibido una alegación, siendo desesti-
mada y se eleva a definitiva la ordenanza en el Pleno Municipal en sesión extraordinaria
de 20 de febrero de 2025, procediendo a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, en unión del texto íntegro de la ordenanza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la LRBRL y los artícu-
los art. 41.1.a), 99.2 y 196.2 del ROF, se procede a la publicación del texto íntegro de la or-
denanza aprobada.

Contra la presente ordenanza aprobada, podrán los interesados, según el art. 10.1.b) de
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; sin
perjuicio de impugnarlo, a través de los actos de aplicación del mismo.

ORDENANZA DE MOVILIDAD DE MECO 

LIBRO I 

TÍTULO PRELIMINAR 

Competencia y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Esta Ordenanza tiene por objeto armonizar los distintos usos de las vías y los espacios 
urbanos, incluidos el peatonal, el de circulación y estacionamiento. 

Asimismo, es objeto de la presente Ordenanza hacer compatibles los citados usos de 
forma equilibrada con la garantía de la seguridad y la salud de las personas, la seguridad vial, la 
necesaria fluidez del tráfico y la adecuada distribución de los aparcamientos. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ordenanza es de aplicación en todo el término municipal respecto de la circulación 
y los demás usos y actividades que se realicen en las vías, espacios y terrenos urbanos aptos para 
la circulación, a las vías y terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común, a los de las vías 
interurbanas cuya competencia haya sido cedida al Ayuntamiento de Meco así como a las perso-
nas usuarias de tales vías, espacios y terrenos, entendiendo por tales a los peatones, quienes 
conduzcan toda clase de vehículos, ciclos, animales de tiro y cualquier otra persona que los utilice 
o realice actividades sobre ellos. 

2. Definiciones: 

a. Termino municipal: todo el territorio donde el Ayuntamiento ejerce sus competencias. 

b. Casco urbano: sector o sectores urbanizados para su uso como viviendas donde no se 
incluyen los polígonos industriales. 

c. Polígono industrial: espacios donde se ubican empresas pertenecientes al sector se-
cundario o terciario integrados mayoritariamente por fabricas o industrias. 
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Artículo 3. Normativa aplicable.  

1. El contenido de la presente Ordenanza se formula en el marco de la normativa legal y 
reglamentaria, estatal y/o autonómica, vigente en cada momento en materia de: 

a) Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, actualmente el Texto Refun-
dido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado median-
te Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre y su normativa de desarrollo: el Reglamento 
General de Circulación y los Reglamentos de Conductores, Vehículos, Procedimiento Sancionador, 
Responsabilidad Civil y Seguro Obligatorio entre otros; 

b) Régimen local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales en Materia de Régimen Local aprobado mediante Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 

c) Protección de la salud y del medio ambiente, actualmente la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, la Directiva 2008/50/CE de 21 de mayo 
de 2008, relativa a la Calidad del Aire y a una Atmósfera más Limpia en Europa y el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la Mejora de la Calidad del Aire; 

d) Seguridad ciudadana, actualmente la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana; 

2. Asimismo, se regirán por lo dispuesto en las correspondientes ordenanzas fiscales y de 
precios públicos todas aquellas cuestiones que se susciten en relación con los tributos y exaccio-
nes que hubieran de satisfacerse como consecuencia del régimen de usos de las vías y espacios 
urbanos que se regulan en esta Ordenanza. 

Artículo 4. Solicitudes y documentación. 

Para todos los procedimientos definidos en esta Ordenanza, la presentación de solicitu-
des o documentación asociada a las mismas ante el Ayuntamiento de Meco se realizará obligato-
riamente de modo electrónico para personas jurídicas y otras recogidas en el apartado 2 del artícu-
lo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

Igualmente, en los términos del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento de Meco 
recabará electrónicamente los documentos que hayan de presentar las personas interesadas y que 
hayan sido elaborados por otras Administraciones a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto.  

TÍTULO PRIMERO 

Normas generales, seguridad vial, regulación y control 

CAPÍTULO I 

Obligaciones generales 

Artículo 5. Convivencia en las vías y espacios públicos.  

Las personas usuarias de las vías y espacios públicos deberán respetar la convivencia 
con el resto y velar por su seguridad, con especial consideración hacia el peatón o en su defecto a 
quien emplee el vehículo que ofrezca menos protección a sus ocupantes, así como hacia el trans-
porte público.  

Artículo 6. Obligaciones y prohibiciones de tráfico para proteger la salud humana y el medio am-
biente urbano.  

1. Las ordenaciones permanentes y temporales, las limitaciones de velocidad, las restric-
ciones y las prohibiciones circulatorias y de estacionamiento que en cada momento se establezcan 
al amparo de los artículos 7 g), 18 y 21 del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octu-
bre (en adelante, LTSV) y los artículos 45 y 47 del RGC, se aplicarán a todo vehículo que acceda, 
circule o estacione en el municipio de Meco en el ámbito de aplicación definido por el artículo 2 de 
esta ordenanza.  
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2. El incumplimiento de las limitaciones de velocidad, restricciones y prohibiciones circula-
torias y de estacionamiento, y de las ordenaciones permanentes y temporales previstas en esta 
ordenanza constituye infracción en materia de tráfico que se podrá sancionar. 

Artículo 7. Responsabilidad por incumplimiento.  

La responsabilidad por las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la presente Or-
denanza se determinará conforme a la legislación en materia de tráfico, circulación de vehículos y 
seguridad vial, seguridad ciudadana, protección del medio ambiente, transporte, patrimonio de las 
Administraciones Públicas y el resto de legislación que en cada supuesto resulte de aplicación.  

Artículo 8. Responsabilidad por daños.  

1. Las personas usuarias de las vías públicas y espacios públicos y de cualquier tipo de 
vehículos son responsables de los daños que ocasionen a las señales reguladoras de la circula-
ción, al mobiliario urbano y a cualquier otro elemento de la vía o espacio público y a cualquier bien 
de las Administraciones Públicas, a las que indemnizarán sin perjuicio de la exigencia de otras 
responsabilidades en que hubieran incurrido y de la obligación de poner en conocimiento de agen-
tes de la autoridad los daños causados.  

2. Las personas usuarias serán igualmente responsables de los daños que ocasionen a 
otras, a los vehículos y a otros bienes de titularidad privada. 

CAPÍTULO II 

Seguridad vial 

Artículo 9. Plan de seguridad vial. 

Al objeto de prevenir los accidentes, proteger la vida, la salud y la integridad física de las 
personas usuarias de las vías y espacios públicos, conduzcan, sean peatones o formen parte del 
pasaje, con independencia del tipo de vehículo que utilicen para el transporte, se podrá aprobar 
con la periodicidad que determine, a propuesta del órgano competente en materia de policía local, 
el plan municipal de seguridad vial, que potenciará la prevención y la educación vial.  

Artículo 10. Colectivos especialmente protegidos. 

1. Se protegerá especialmente a las personas menores de edad, a las de edad avanzada, 
a las personas dependientes, a las personas con discapacidad y a las personas con movilidad 
reducida, y se adoptarán en particular medidas de protección en cuanto al diseño viario, la señali-
zación y el control de la disciplina viaria en los espacios y vías que éstas utilicen en torno a guarde-
rías, colegios, centros de mayores, centros de salud y otros servicios utilizados especialmente por 
las mismas. 

2. La planificación, ejecución y reforma de las vías públicas, de los espacios libres, de las 
plazas, de los parques y de los demás espacios de uso público se efectuará de forma que resulten 
accesibles para todas las personas y especialmente para las personas con discapacidades o pro-
blemas para el desplazamiento funcional. 

Artículo 11. Enclaves de concentración de accidentes. 

La Policía Local analizará los accidentes y elaborará estudios, estadísticas y mapas de la 
siniestralidad urbana destinados a identificar los enclaves de concentración de accidentes, e 
igualmente propondrá, previo informe de los órganos competentes, las medidas correctoras que 
resulten oportunas.   

Artículo 12. Retirada de obstáculos. 

Los servicios municipales competentes en cada caso retirarán de la vía pública los obs-
táculos, objetos y señales que, depositados o instalados sin la autorización correspondiente, se 
encuentren en la misma, imputando los correspondientes costes de tal intervención a quien fuera 
causante. 
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CAPÍTULO III 

Regulación. Vigilancia personal y automatizada 

Artículo 13. Vigilancia de la circulación y el estacionamiento. 

1. Corresponderá a los Agentes de la Policía Local vigilar, en su condición de agentes de 
la autoridad y en las condiciones establecidas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el cumplimiento de la normativa sectorial legal y reglamentaria 
vigente y de la señalización viaria, regular el tráfico mediante sus indicaciones y señales y formular 
las denuncias que procedan por las infracciones que se cometan contra lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y demás nor-
mativa complementaria, conforme a las disposiciones que dicten los órganos y las autoridades con 
competencias en materia de tráfico. 

2. Por razones de seguridad ciudadana, cuando se produzcan situaciones de emergencia 
o circunstancias especiales que así lo requieran, la Policía Local podrá, para garantizar la seguri-
dad de las personas en lo relativo a las funciones de señalización, ordenación y dirección del tráfi-
co, modificar eventualmente la ordenación existente en aquellos lugares donde se produzcan 
grandes concentraciones de personas o vehículos, instalar, sustituir, o retirar provisionalmente las 
señales que fueren necesarias, así como adoptar las oportunas medidas preventivas, incluida la 
retirada de vehículos, aun cuando se hallaren debidamente estacionados. 

Artículo 14. Medios técnicos de vigilancia de la circulación y el estacionamiento. 

1. El Ayuntamiento de Meco podrá emplear medios técnicos automatizados para la vigi-
lancia de la circulación y el estacionamiento, así como para la denuncia automatizada de las in-
fracciones que se cometan utilizando, entre otros, los siguientes medios técnicos definidos en el 
anexo VI: 

a) Radar de punto, para controlar el cumplimiento de la normativa de seguridad vial y re-
ducir la siniestralidad. 

b) Radar de tramo, para controlar el cumplimiento de la normativa de seguridad vial y re-
ducir la siniestralidad. 

c) Cámaras dotadas de lector OCR, para controlar el cumplimiento de la normativa de: 

1.ª Tráfico, circulación, seguridad vial. 

2.ª Ordenaciones permanentes de tráfico y requisitos medioambientales de circulación de 
los artículos 21 a 24 ambos inclusive. 

3.ª Ordenaciones temporales de tráfico del artículo 34. 

4.ª Inspección técnica de vehículos (en adelante, ITV) y aseguramiento obligatorio. 

5.ª Circulación y estacionamiento en las zonas peatonales y vados. 

6.ª Reservas y ocupaciones, especialmente de las reservas para personas con movilidad 
reducida y las de carga y descarga. 

Se emplearán cámaras dotadas de lector OCR: 

1.ª Estáticas, cuando estén instaladas en báculos, postes y otros puntos fijos. 

d) Foto-rojo, para controlar el cumplimiento de la normativa de: seguridad vial; ordenacio-
nes permanentes y temporales de tráfico de los artículos 21 a 24 ambos inclusive, y el 34; ITV; 
impuestos (IVTM) y tasas; aseguramiento obligatorio; las normas legales y reglamentarias en ma-
teria de tráfico, circulación y seguridad vial.  

2. Las imágenes, y en su caso vídeos, captados por estos medios se emplearán como 
medio probatorio en la denuncia, automatizada o personal, de las infracciones. 

3. Se informará de la ubicación de los medios fijos mediante señalización y en la web mu-
nicipal. Los medios móviles, por su propia naturaleza, no requieren de señalización, sin perjuicio de 
la posibilidad de utilizar paneles de mensajería variable u otros medios para informar sobre zonas 
donde estos controles se produzcan con frecuencia. 
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Artículo 15. Sistemas específicos de control. 

1. La Administración municipal establecerá mecanismos sistemáticos de control que com-
binen, en su caso, el uso de medios técnicos y humanos de vigilancia para garantizar el cumpli-
miento de la normativa en materia de tráfico, circulación y seguridad vial, en particular: 

2. Están sujetos a la obligación de denunciar con objetividad las acciones u omisiones 
constitutivas de infracciones el personal que presta el servicio de auxilio a la vigilancia del cumpli-
miento de la siguiente normativa: 

a) La Policía Local: denunciará todas las infracciones de circulación, parada y estaciona-
miento en todo el término municipal de Meco.   

TÍTULO SEGUNDO 

Ordenación y señalización 

CAPÍTULO I 

Normas generales 

Artículo 16. Velocidad. 

1. Con carácter general, el límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos 
por vías urbanas será el establecido en cada momento por el Reglamento General de Circulación 
(en adelante, RGC). 

2. Salvo regulación específica, u ordenación de un determinado límite de velocidad en la 
vía o tramo de la misma mediante señalización instalada al efecto, el límite máximo de velocidad 
será: 

a) De veinte kilómetros por hora en vías urbanas que dispongan de plataforma única de 
calzada y acera siempre y cuando existan elementos separadores entre la calzada y la acera. En 
caso de que no existan, la velocidad será de quince kilómetros por hora. 

b) De treinta kilómetros por hora de forma genérica.  

c) En vías urbanas de dos carriles por sentido de circulación, el de la derecha será multi-
modal -siempre que las circunstancias técnicas y de seguridad lo permitan-, de forma que el límite 
máximo de velocidad sea de 30 km por hora.  

d) De cincuenta kilómetros por hora en vías urbanas de dos o más carriles por sentido de 
circulación.  

e) El que disponga la señalización instalada en los accesos de los ámbitos delimitados re-
lacionados en el artículo 19, salvo señalización específica en un tramo de las mismas. 

f) El que establezca la señalización fija vertical instalada en los accesos y a lo largo del 
desarrollo de la vía, cuya competencia corresponda al Ayuntamiento de Meco.  

g) De veinte kilómetros hora en las calles escolares. 

3. Los límites máximos de velocidad del apartado 2 se establecen sin perjuicio de las re-
gulaciones específicas de limitación de la velocidad máxima que se ordenen, con carácter tempo-
ral, como consecuencia de las eventualidades que se produzcan en las vías y de las ordenaciones 
temporales del artículos34. 

4. En las vías con limitación general de velocidad a cincuenta kilómetros por hora confor-
me al apartado 2 c) los vehículos que transporten mercancías peligrosas deberán circular, como 
máximo, a cuarenta kilómetros por hora.  

5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves con-
forme a lo previsto en el artículo 76 a), salvo que tengan la consideración de muy graves con arre-
glo a los dispuesto en el artículo 77 a), ambos de la LTSV. 

Artículo 17. Masa o dimensión. 

Se prohíbe la circulación de los vehículos cuya masa o dimensión supere los 3.500 Kgs 
de MMA, salvo aquellos destinados al transporte de mercancías y servicios que tengan su origen o 
destino dentro del término municipal, y que esté debidamente justificado. Así como en aquellas 
vías que tengan establecida señalización fija al efecto por razón de la infraestructura viaria. Se 
exceptúan las zonas industriales y las vías de acceso a éstas.  
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Artículo 18. Señalización en ámbitos delimitados. 

Con carácter general, las señales preceptivas colocadas en los accesos a Meco perma-
nentes o temporales rigen para la totalidad de tales ámbitos, excepto cuando exista una señaliza-
ción específica para un tramo o vía en su interior. 

Artículo 19. Zonas y vías peatonales. 

1. Cuando existan razones de seguridad vial (con especial consideración hacia los colec-
tivos especialmente protegidos señalados en el artículo 10) e intensidad de tránsito peatonal, pro-
tección de la convivencia ciudadana y de los espacios públicos, reducción del nivel sonoro y de 
emisiones contaminantes que aconsejen reservar total o parcialmente una vía pública como zona o 
vía peatonal, se podrá prohibir o limitar la circulación y el estacionamiento de vehículos, previa la 
señalización oportuna. 

2. Las prohibiciones o limitaciones impuestas no afectarán a los siguientes vehículos: 

a) Los destinados a la prestación de servicios de extinción de incendios, protección civil, 
salvamento, policial , ambulancias y sanitarios, servicios funerarios, grúa municipal, limpieza y 
recogida de residuos, asistencia domiciliaria  y otros servicios municipales que hayan de atender 
necesidades en la vía pública o de las personas, entrega de medicamentos a oficinas de farmacia 
ubicadas en la propia vía o zona peatonal y en general los que sean precisos para la prestación de 
los servicios públicos, cuando circulen en prestación de un servicio de tal carácter y estén debida-
mente identificados. 

b) Los que realicen labores de carga y descarga siempre que se encuentren realizando ta-
les operaciones, en los días y horarios que determine la señalización y no superen el peso máximo 
autorizado que determine la señalización. 

c) Los que accedan o salgan de un garaje con derecho de vado, situado en la zona o de 
una zona de estacionamiento autorizado dentro de la vía peatonal. 

d) Los que recojan o lleven enfermos o personas de movilidad reducida a un inmueble de 
la zona. 

e) Los que dispongan de tarjeta para personas con movilidad reducida y tengan origen o 
destino en la zona restringida. 

f) Los que trasladen a los huéspedes de hoteles situados dentro de la zona. 

g) Los que cuenten con autorización municipal para realización de mudanzas.  

3. En los accesos a las vías declaradas peatonales podrán colocarse elementos de pro-
tección de la calzada, siempre que se respeten las condiciones de accesibilidad peatonal, el acce-
so a la propiedad y el paso de vehículos de urgencia. 

4. Excepcionalmente y previa solicitud, se podrá autorizar el acceso, circulación y estacio-
namiento de vehículos en dichas zonas, en los casos en que quede debidamente justificada la 
necesidad de realizarlo por concurrir alguno de los siguientes supuestos: 

a) La celebración de acontecimientos sociales, culturales o deportivos. 

b) Cuando por el solicitante se justifique la imposibilidad logística de efectuar el transporte 
en camión de inferior tonelaje y en horario diferente a los indicados en la señalización correspon-
diente, y ello no produzca una grave afección a la movilidad general o particular de la zona. 

c) Cuando, por imposición de licencia o autorización o cumplimiento de norma general, se 
establezcan horarios concretos de realización de actividades vinculados necesariamente a la circu-
lación de vehículos de tonelaje superior al de libre circulación. 

5. La solicitud de autorización habrá de presentarse con una antelación mínima de 10 días 
hábiles a la fecha prevista de acceso. 
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CAPÍTULO II 

Ordenaciones temporales o provisionales 

SECCIÓN 1.ª OCUPACIONES DE LAS VÍAS URBANAS CON VEHÍCULOS U OTROS 

Artículo 20. Definición. 

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por ocupación la habilitación temporal de 
una parte de la vía, banda de estacionamiento o espacio público, delimitada temporalmente me-
diante el empleo de elementos de señalización o balizamiento de carácter provisional, para la 
realización de trabajos, obras, actividades o la prestación de servicios. 

Artículo 21. Régimen jurídico. 

1. Las ocupaciones de las vías urbanas reguladas en esta Ordenanza requerirán autori-
zación del órgano competente, previa la correspondiente solicitud de los interesados en los térmi-
nos establecidos en esta Ordenanza y según lo recogido en las Ordenanzas reguladoras de las 
correspondientes tasas fiscales que sean de aplicación. 

2. De manera no exhaustiva, podrán otorgarse autorizaciones de ocupación de las vías 
urbanas para la realización de trabajos, obras, actividades o la prestación de servicios que se 
relacionan a continuación: 

a) Rodajes y reportajes fotográficos.  

b) Mudanzas.  

c) La realización de trabajos relacionados con la ejecución de obra civil y de edificación, 
incluyendo las operaciones de carga-descarga y puesta en obra, siempre que no puedan efectuar-
se en el interior del recinto acotado de la obra. 

d) La realización de trabajos o prestación de servicios determinados tales como sanea-
miento, limpieza o carga y descarga de mercancías que no estén contemplados expresamente en 
otros apartados de la presente Ordenanza. 

e) La realización por máquinas de servicios automotrices de trabajos de elevación de car-
gas relacionados con obras prestación de servicios determinados, siempre y cuando se trate de la 
realización de trabajos cuya naturaleza esté ligada a una actuación concreta, puntual y muy deter-
minada en el tiempo, y siempre que no puedan efectuarse en el interior del recinto acotado de la 
obra. 

f) El desarrollo de campañas sociales, políticas, sanitarias, asistenciales, educativas, turís-
ticas, o de cualquier otra naturaleza, con el objeto de fomentar una determinada actividad o de 
prestar un servicio que tengan interés social. 

3. Las autorizaciones de ocupación de las vías urbanas se concederán exclusivamente a 
efectos de la utilización del dominio público, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones, permi-
sos o licencias que fueren precisas para la realización de las actividades o la prestación de los 
servicios correspondientes y sin que en ningún caso amparen la realización o prestación de los 
mismos. 

4. Las ocupaciones del dominio público en las inmediaciones de monumentos histórico-
artísticos, en zonas delimitadas con algún tipo de protección ambiental como las ZEPAS, en los 
lugares de afluencia masiva de peatones y vehículos y en los que pueda existir algún riesgo o 
peligro para el tráfico rodado o peatonal en general, se autorizarán o denegarán atendiendo en 
cada caso a las circunstancias constatadas en los informes técnicos correspondientes que en todo 
caso tendrán en cuenta los pasos para peatones, accesos y salidas de locales de pública concu-
rrencia, paradas de transporte público, vados y visibilidad de las señales de tráfico, entre otros.  

5. La autorización otorgada obliga a sus titulares a realizar las actuaciones y recursos pa-
liativos determinados en la misma, incluyendo las que pudieran tener que realizarse fuera del ám-
bito estricto de la zona de ocupación autorizada, en relación con las consecuencias de la ocupa-
ción, señalización, prevención medioambiental, medios de vigilancia del tráfico rodado o tránsito 
peatonal u otros que han de ponerse a disposición del Ayuntamiento, a mantener en perfecto esta-
do de salubridad e higiene la zona autorizada, y a reponer el pavimento y los desperfectos ocasio-
nados a consecuencia de la ocupación o actividad desarrollada. 

6. Las autorizaciones de establecimiento de las ocupaciones se concederán con la vigen-
cia temporal que determinará la propia autorización que, en su caso, determinará las condiciones 
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de su posible prórroga. Previa solicitud del interesado antes de la finalización del plazo de vigencia 
podrá prorrogarse el plazo para el que fueron concedidas. 

En todo caso, deberá justificarse la necesidad de la prórroga e indicar la nueva fecha de 
finalización. 

7. Las autorizaciones de ocupaciones reguladas en este Capítulo se ajustarán a las con-
diciones generales reguladas en la legislación sobre patrimonio de las Administraciones Públicas y 
a aquellas otras específicas propias de la naturaleza de la ocupación y podrán ser revocadas unila-
teralmente por la Administración Municipal en cualquier momento por razones de interés público, 
sin generar derecho a indemnización alguna a favor de su titular, cuando resulten incompatibles 
con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio públi-
co, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general. 

8. Las autorizaciones se extinguirán cuando se incumplan las condiciones establecidas en 
la presente Ordenanza o en la autorización conferida al efecto, o bien por la falta de pago de la 
Tasa por Utilización privativa o aprovechamiento especial del Dominio Público Local, cuando pro-
ceda su abono. 

Artículo 22. Uso. 

1. En función de su tipología y sin perjuicio de las instalaciones desmontables y los bienes 
muebles con los que se lleve a cabo el aprovechamiento especial del dominio público que motiva 
la ocupación, únicamente podrán emplearse en las ocupaciones los siguientes tipos de vehículos: 

a) Los vehículos y maquinaria empleados para la carga-descarga, tales como furgón, ca-
mión, camión-grúa, camión hormigonera, camión de bombeo y demás vehículos y maquinaria, en 
las condiciones especificadas en la autorización. 

b) Máquinas de servicios automotrices y demás vehículos que transporten la carga a ele-
var, en las condiciones especificadas en la autorización de la ocupación. 

c) Vehículos directamente empleados para la prestación de servicios o el desarrollo de las 
campañas descritas en los artículos 21.2 d) y 21.2 f).   

2. En ningún caso se podrá utilizar la ocupación como espacio de estacionamiento para 
vehículos particulares de empleados, clientes u otras personas relacionadas con la actividad que 
dio origen a la autorización correspondiente. 

Artículo 23. Procedimiento. 

1. En las ocupaciones, el procedimiento se iniciará con la presentación ante el Ayunta-
miento de Meco, en el formato y a través del sistema que éste establezca, de la correspondiente 
solicitud, acompañada de la documentación indicada en el siguiente artículo. 

2. Los servicios municipales examinarán la solicitud y la documentación aportada y, en su 
caso, requerirán al interesado para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe la 
documentación preceptiva, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley 39/2005, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

3. Una vez completada la documentación, se emitirán, en su caso, los informes que co-
rrespondan, en base a los cuales se redactará la propuesta de resolución en alguno de los siguien-
tes sentidos: 

a) De desestimación. 

b) De estimación, indicando, en su caso, los requisitos o medidas que deben adoptarse 
para su adecuado funcionamiento. 

La solicitud de ocupación de vías urbanas con vehículos para la ejecución de obras de re-
formas, rehabilitación o nueva planta se realizará, con carácter general, dentro de la solicitud de 
licencia de obras, orden de ejecución o acto administrativo que autorice las mismas.   
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Artículo 24. Documentación. 

Para la tramitación de estas autorizaciones de ocupación será necesario presentar la si-
guiente documentación: 

a) Solicitud debidamente cumplimentada en modelo oficial, acompañada de declaración 
responsable de la persona física o jurídica solicitante sobre la veracidad de los siguientes extremos: 

1.º La dirección de la ocupación solicitada, con indicación de coordenadas, calle y número; 

2.º Las dimensiones de la ocupación expresada en metros; 

3.º La duración, periodicidad, días y horario en que se va a efectuar; 

4.º Los vehículos con los que se va a efectuar la ocupación en aquellas ocupaciones que 
requieran el empleo de vehículos y maquinaria, excepto en las ocupaciones para la realización de 
obras en el pavimento de vías públicas municipales. 

b) Acreditación del pago de las tasas que, en su caso, corresponda abonar relacionadas 
con el documento administrativo autorizante. 

c) Planos de situación, detalle y señalización necesarios a escala adecuada, en los que 
quede perfectamente definida mediante las cotas correspondientes la zona que se pretende ocu-
par, así como, en su caso, los desvíos de tráfico rodado o tránsito peatonal necesarios. El plano de 
señalización de la ocupación propondrá la señalización a instalar tanto en carril de circulación, 
como en banda de estacionamiento y acera. 

d) Cuando el objeto de la ocupación sea la realización de obras o trabajos relacionados 
con las mismas: 

1.ª Identificación de la licencia de obras, orden de ejecución o acto administrativo que, en 
su caso, autorice la obra. 

2.ª Declaración responsable, firmada por técnico competente, de que no dispone de es-
pacio en el interior del recinto de la obra para la realización de los trabajos para los que solicita 
ocupación en vía pública. 

e) Cuando el objeto de la ocupación sea la realización de campañas sociales, políticas, 
sanitarias, asistenciales, educativas, turísticas o similar, de carácter puntual, memoria justificativa y 
detallada del objeto de la campaña, indicando el órgano promotor de la misma. 

Artículo 25. Resolución. 

En los procedimientos para la autorización de las ocupaciones, la autorización deberá 
contener una mención expresa del titular de la ocupación, de su localización exacta, de su dimen-
sión, de la duración, días, horarios y plazo de validez que, en su caso, se establezcan, de las ac-
tuaciones y recursos paliativos exigidos al titular en relación con las consecuencias de la ocupa-
ción y de las demás condiciones en las que debe realizarse el aprovechamiento del dominio públi-
co. El silencio administrativo tendrá efectos denegatorios en los términos fijados por la legislación 
estatal. 

Artículo 26. Modificación, revocación y extinción de las ocupaciones. 

1. La autoridad municipal podrá modificar, en cualquier momento, las condiciones de otor-
gamiento de las ocupaciones cuando se adopten nuevos criterios de apreciación por motivos de 
excepcional interés general debidamente justificado o cuando se produzcan circunstancias de 
movilidad, fluidez del tráfico, seguridad vial o calidad ambiental, tanto por contaminación atmosféri-
ca como por ruido, que así lo justifiquen, siendo de cuenta del titular de la ocupación los gastos 
que se deriven de la modificación o retirada de la señalización. 

2. En cualquier momento la autoridad municipal otorgante de una ocupación podrá revo-
carla por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incom-
patibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el domi-
nio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso 
general. 

3. El titular de una ocupación podrá solicitar su modificación, ya sea su ampliación o re-
ducción en la dimensión, duración, días y horario, considerándose a estos efectos como una nueva 
solicitud sujeta al procedimiento general descrito y acompañada, en su caso, de la documentación 
específica exigida para cada tipo de ocupación. 
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4. El titular de una ocupación deberá comunicar su extinción anticipada en cuanto se pro-
duzca la finalización de los trabajos u obras que justificaron su otorgamiento, mediante comunica-
ción dirigida al órgano municipal otorgante, así como retirar de forma inmediata los vehículos, 
señalización y demás elementos temporalmente instalados al amparo de la ocupación. 

No obstante, la extinción anticipada de las ocupaciones que hayan requerido la ejecución 
de cambios en la vía pública en materia de ordenación viaria, la instalación de semaforización, la 
instalación de señalización fija o la modificación de paradas de transporte público colectivo regular 
de uso general, deberá producirse en los términos que determinen los servicios municipales afec-
tados que deberán coordinarse para que dicha extinción se produzca lo antes posible. 

Artículo 27. Disposiciones técnicas. 

En el establecimiento de estas ocupaciones habrán de tenerse en consideración, además 
de las disposiciones generales establecidas en esta Ordenanza, aquellas otras de naturaleza téc-
nica que se recogen a continuación: 

a) Emplazamiento de la ocupación. Con carácter general, las ocupaciones se autorizarán 
en zonas de estacionamiento permitido. Cuando no sea posible, se podrán autorizar en carril de 
circulación, siempre que queden garantizados la fluidez de la circulación, la seguridad del tráfico 
rodado y peatonal y el mantenimiento de las condiciones de acceso y uso de las reservas de esta-
cionamiento para personas con movilidad reducida, mediante el empleo de la señalización provi-
sional de obra, tanto diurna como nocturna y, solo excepcionalmente y previa justificación de la 
inexistencia de otras alternativas menos lesivas, podrán autorizarse en zonas peatonales. 

Las ocupaciones destinadas a campañas sociales, políticas, sanitarias, asistenciales, 
educativas, turísticas o similares se autorizarán con carácter general en zonas peatonales, parques 
o jardines o, de modo preferente, en zonas de estacionamiento permitido en línea. 

b) Dimensión de la ocupación. La zona a ocupar vendrá determinada por las necesidades 
de los trabajos a realizar y por las condiciones concretas del lugar en el que la misma se va a 
desarrollar. 

Para la determinación del espacio a ocupar, se utilizará como medida el metro cuadrado, 
a razón de longitud por anchura a ocupar efectivamente. 

c) Limitaciones diarias y horarias: 

i) Cuando la ocupación afecte a las zonas de estacionamiento permitido, la autorización 
se concederá, con carácter general, limitada a los días que expresamente se determinen entre las 
8:00 y las 20:00 horas, salvo que se acrediten circunstancias que justifiquen el establecimiento de 
otros días y horarios. 

   ii) Cuando se trate de obras de edificación, la autorización de ocupación en carril de circu-
lación  se concederá por el tiempo imprescindible para la realización de las labores de carga y 
descarga de materiales para la obra y puesta en obra, de forma no continua con una duración no 
superior a una hora y a intervalos, entre corte y corte, de al menos 45 minutos, salvo que la natura-
leza de los trabajos a desarrollar, tales como las labores de hormigonado, o, la concurrencia de 
razones de movilidad o medioambientales justifiquen otros plazos de duración.  

La autorización de labores de carga y descarga en obras en calles o zonas peatonales se 
limitará a los horarios de carga y descarga que con carácter general se hayan establecido en las 
mismas, si bien se podrá otorgar con carácter excepcional autorización para realizar determinadas 
labores cuya duración exceda de dichos horarios. 

iii) Con carácter general, las ocupaciones con máquinas de servicio automotrices se auto-
rizarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Cuando se trate de ocupaciones destinados a la prestación de servicios se autorizarán 
en días laborables y preferentemente en horario nocturno. 

  b) Cuando se trate de ocupaciones que deriven de proyectos de obra civil o de edificación 
se concederán con la duración y para los días y horarios que la naturaleza de los trabajos a desa-
rrollar requiera. 

No obstante lo anterior, podrán concederse en otros días y horarios cuando concurran ra-
zones de seguridad vial, movilidad o medioambientales. 

Cuando la naturaleza de los trabajos de elevación de cargas requiera una duración supe-
rior se fijarán aquellos días y horarios en que causen menos perjuicios o perturbaciones a la circu-
lación. 
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Artículo 28. Señalización de las ocupaciones. 

1. Todas las ocupaciones de las vías y espacios públicos deberán estar identificadas me-
diante el empleo de la señalización vertical y de balizamiento prevista en el Reglamento General 
de Circulación, sin perjuicio de las particularidades establecidas para algunas de ellas. 

Dada la naturaleza y duración de las actividades, trabajos o prestaciones de servicios que 
requieren de la autorización de una ocupación, no se considera necesario emplear señalización 
horizontal en el pavimento, salvo que tal extremo se especifique en las condiciones particulares o 
en el plano de la autorización de la ocupación. 

2. La señalización se realizará conforme a lo indicado en el artículo 31.  

SECCIÓN 2.ª OTRAS MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ORDENACIÓN 
DEL TRÁFICO DE CARÁCTER TEMPORAL 

Artículo 29. Ocupaciones, ordenación y señalización de las vías urbanas por otras actuaciones en 
las mismas. 

Con carácter general se establecen las siguientes limitaciones: 

a) La realización de pruebas deportivas en la vía pública requiere autorización previa del 
Ayuntamiento de Meco cuando discurran íntegra y exclusivamente por vías y espacios públicos de 
su término municipal. La autorización municipal determinará las condiciones de su realización en 
cuanto a horario, itinerario y medidas de seguridad. 

En el supuesto de que las pruebas discurran en todo o en parte por travesías del munici-
pio, requerirán la autorización de la Administración competente, salvo que éstas tengan la conside-
ración de vías urbanas. 

b) La instalación de contenedores y sacos de residuos de construcción y demolición en la 
vía pública se sujetará a lo establecido en la normativa municipal correspondiente. 

Con excepción de las retiradas de contenedores ordenadas por los servicios municipales 
y ejecutadas con medios propios, las operaciones específicas de instalación, retirada, cambio o 
sustitución de estos contenedores y sacos solo podrán realizarse en días laborables, en el periodo 
comprendido entre las 08:00 y las 22:00 horas de lunes a viernes y entre las 09:00 y las 21:00 los 
sábados.  

CAPÍTULO III 

Señalización 

Artículo 30. Señalización de las reservas de estacionamiento. 

Todas las reservas de estacionamiento deberán estar identificadas mediante la utilización 
de la correspondiente señalización, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Las reservas de estacionamiento se identificarán mediante el empleo de la señalización 
vertical fija que corresponda, de las previstas en la normativa estatal de aplicación, pudiendo esta-
blecerse mediante panel complementario aquellas limitaciones horarias o por tipo de vehículo a 
que, en su caso, pueda estar sujeta la reserva. 

Fuera del horario indicado en la señalización, no existirá limitación temporal en la utiliza-
ción del espacio reservado, salvo las que, en su caso, procedan, de acuerdo con la señalización 
existente, provisional o definitiva, por la existencia de obras en la vía pública o por la celebración 
de eventos culturales, deportivos, recreativos u otros de naturaleza análoga. 

b) Las señales identificativas de las reservas de estacionamiento que hayan de ser objeto 
de modificación o supresión como consecuencia de ocupaciones autorizadas en las mismas, serán 
suministradas, instaladas, conservadas y retiradas por cuenta del titular de la autorización de la 
ocupación, debiendo reponerlas a su costa, a su estado originario o lugar que designe los servicios 
municipales, una vez finalizada la ocupación. 

c) Con carácter general, no está permitida la identificación del espacio reservado median-
te el empleo de señalización horizontal, conos, bolardos, hitos, balizas o cualquier otro elemento 
de protección o señalización, salvo las excepciones expresamente previstas en la presente Orde-
nanza o en la normativa aplicable en cada caso y mediante el empleo de los elementos de señali-
zación normalizados por los servicios municipales. 
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Artículo 31. Señalización de las ocupaciones. 

1. Todas las ocupaciones de las vías y espacios públicos objeto de la presente ordenan-
za, y sin perjuicio de las particularidades establecidas para algunas de ellas, deberán estar identifi-
cadas mediante el empleo de la señalización vertical y de balizamiento prevista en la normativa 
estatal de tráfico y de señalización de carreteras y vías públicas. Únicamente podrá utilizarse seña-
lización horizontal cuando así se haga constar expresamente en las condiciones particulares o en 
el plano de la autorización. 

2. En orden a la señalización de las ocupaciones, por el titular de la correspondiente auto-
rización deberán cumplirse las siguientes obligaciones: 

a) Presentar los planos necesarios para definir las ocupaciones, incluyendo la señaliza-
ción que en cada caso corresponda. 

b) Suministrar, instalar y conservar los elementos de señalización y balizamiento que co-
rrespondan, siendo de su cuenta los gastos que se deriven. 

c) Señalizar y balizar, en su caso, en la forma, color, diseño, símbolos, significado y tama-
ño que figuren en el catálogo oficial de señales de circulación aprobado por el Reglamento General 
de Circulación. 

d) Comunicar a la Policía Local con al menos, cuarenta y ocho horas de antelación a la 
fecha en la que dé comienzo la ocupación, su localización exacta con expresión de la calle y nú-
mero, dimensión, duración, días y horario, que se realizará en la forma descrita en el apartado 
siguiente. 

e) Señalizar y balizar, en su caso, el espacio ocupado de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en este artículo, sin perjuicio de las particularidades establecidas para cada tipo de ocu-
pación. 

f) En todos los casos, la obligación de señalizar alcanzará no sólo a la propia ocupación 
de la vía pública, sino también a aquellos lugares en que resulte necesaria cualquier indicación 
como consecuencia directa o indirecta de los trabajos u obras que se realicen. 

g) Anular la señalización fija contradictoria con la señalización provisional, previa autoriza-
ción municipal expresa en los términos establecidos en la autorización. 

h) Adoptar las medidas necesarias para evitar daños a las personas o a las cosas, aco-
tando el perímetro donde pudiera existir algún peligro para los viandantes, canalizando y señali-
zando el tránsito peatonal que deberá garantizar la accesibilidad para todas las personas a través 
de un itinerario peatonal accesible en las condiciones previstas en la legislación de tráfico, circula-
ción y seguridad vial y de accesibilidad. 

i) Retirar, provisional o definitivamente, según proceda, los elementos de señalización y 
balizamiento empleados una vez finalizada la ocupación. 

j) Reponer o adaptar la señalización fija una vez finalizada la ocupación. 

3. Cuando la ocupación afecte a zona en la que esté autorizado el estacionamiento, será 
obligatorio: 

a) Señalizar la prohibición de estacionamiento con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas mediante el empleo de los elementos que a continuación se indican: 

1.º Señales portátiles de estacionamiento prohibido, colocadas una en cada extremo de la 
zona a ocupar, asegurando que las flechas de las señales delimiten correctamente la ocupación. 
En cada señal se colocará un cartel indicativo de la fecha y hora de la ocupación en el formato 
aprobado por el Ayuntamiento de Meco, que podrá incorporar un código QR u otra referencia que 
facilite la comprobación electrónica por cualquier persona de la autenticidad y las características de 
la autorización otorgada a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Meco. 

2.º Cinta balizada o sistema similar que siempre que sea posible se fijará al mobiliario o 
arbolado urbano mediante un sistema que garantice su fijeza y sin que se produzcan daños o 
menoscabo alguno. La cinta se colocará de forma aérea, permitiendo holgadamente el paso de 
personas, sin que en ningún caso se encuentre fijada al suelo, para evitar tropiezos. 

  4. En los casos en los que la ocupación afecte a carril de circulación o vía ciclista, el titular 
de la autorización deberá: 

a) Señalizar la ordenación resultante, el estrechamiento de carriles y la reducción de la 
velocidad, de modo que quede garantizada la seguridad vial tanto del tráfico de vehículos como, en 
su caso, del posible tránsito peatonal. 
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b) Proteger la zona a ocupar mediante elementos de balizamiento o vallas. 

c) Requerir la presencia de señalistas, en los casos previstos en la autorización. 

d) Señalizar los desvíos y proteger a las bicicletas del tráfico, de modo que no haya dife-
rencia en el grado de seguridad y accesibilidad y no suponga un rodeo reseñable. 

5. Cuando la ocupación implique el corte de calle, será obligatorio señalizar los desvíos al-
ternativos mediante el empleo de la señalización provisional correspondiente, requiriendo, en su 
caso, la presencia de señalistas. 

6. Si la ocupación afecta a la acera se deberá garantizar un itinerario peatonal accesible 
de al menos un metro y ochenta centímetros de anchura. Cuando ello no sea posible, podrá habili-
tarse, excepcionalmente y según las circunstancias concurrentes en cada caso, un pasillo peatonal 
en calzada debidamente protegido y balizado, un paso de peatones provisional o el establecimien-
to de un itinerario alternativo debidamente señalizado e iluminado. 

7. Cuando la ocupación afecte a la funcionalidad de alguna parada de transporte público 
regular de viajeros de uso general, la persona interesada deberá comunicarlo a la Policía Local con 
una antelación mínima de setenta y dos horas, excluyendo de las mismas los sábados, domingos y 
festivos, para que puedan adoptarse las medidas oportunas: entre otras, la modificación funcional 
y la señalización de las paradas, así como la información a las personas usuarias de la situación y 
de las condiciones de uso.  

  La persona que solicite la ocupación se obliga a asumir el pago de los costes económicos 
que ésta suponga a los servicios municipales, a través de los correspondientes tributos o precios 
públicos, el abono a los citados operadores de los costes que éstos le acrediten, y finalmente a la 
reversión de todos los elementos modificados a la situación anterior a la ocupación, salvo que se 
establezca indicación expresa en contrario en la propia autorización. 

8. No podrá procederse a la ocupación sin que se hayan cumplido los criterios de instala-
ción de las señales que en cada caso correspondan. 

9. La autorización de ocupación obrará en poder de la persona responsable de la ocupa-
ción y en el lugar donde ésta se realice, debiéndose exhibir a petición y requerimiento de la Autori-
dad municipal o la Policía Local, admitiéndose en su caso, en su sustitución de la autorización 
original, copia que incorpore código QR u otra referencia que facilite la comprobación electrónica 
por cualquier persona de la autenticidad y características de la autorización otorgada a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Meco.  

TÍTULO TERCERO 

Paradas y estacionamientos 

CAPÍTULO I 

Paradas 

Artículo 32. Régimen general. 

El régimen general aplicable a las paradas en el término municipal de Meco, será el esta-
blecido en la normativa estatal, sin perjuicio de las especialidades contenidas en el presente capí-
tulo. 

Artículo 33. Autobuses. 

1. Los autobuses de los servicios regulares de uso general de líneas existentes, urbanas 
e interurbanas únicamente podrán tomar o dejar viajeros en las paradas expresamente determina-
das y señalizadas a tal fin mediante postes, indicadores o marquesinas con señales integradas. 

2. Se prohíbe expresamente la recogida de viajeros fuera de las paradas autorizadas de 
las rutas de transporte regular de uso especial, escolar y de menores que cuenten con las mismas. 

 Artículo 34. Prohibiciones. 

Se prohíben las paradas en los casos, lugares y supuestos contemplados en la normativa 
general de aplicación y, además, en los siguientes: 

1. En todos aquellos lugares en los que así lo establezca la señalización existente. 
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2. Cuando se obstaculice el acceso a edificios, locales o recintos destinados a espectácu-
los o actos públicos, en las horas de celebración de los mismos, y las salidas de urgencia debida-
mente señalizadas. 

 3. En los puntos de parada de la Red Básica de Transporte. 

4. En medio de la calzada, salvo que esté expresamente autorizado. 

5. A la misma altura que otro vehículo parado junto a la acera contraria, si impide o dificul-
ta la circulación de otros vehículos. 

6. En los carriles o parte de las vías reservados exclusivamente para la circulación o para 
el servicio de determinados usuarios. 

CAPÍTULO II 

Estacionamiento en la vía pública 

Artículo 35. Definiciones. 

Tendrá la consideración de estacionamiento toda inmovilización de un vehículo que no 
sea parada, siempre que la misma no sea motivada por imperativos de la circulación o haya sido 
ordenada por los agentes de la Policía Local. 

Se denomina estacionamiento en línea, fila o cordón aquel en el que los vehículos se si-
túan uno detrás de otro. Se denomina estacionamiento en batería aquél en el que los vehículos se 
sitúan uno al lateral del otro. Se denomina estacionamiento en semi-batería aquel en el que los 
vehículos se sitúan uno al lateral del otro marcando un ángulo de 45 grados con la dirección de la vía. 

Artículo 36. Ubicación. 

En las vías de doble sentido de circulación, el estacionamiento, cuando no estuviera 
prohibido, se efectuará en el lado derecho del sentido de marcha. En las vías de un solo sentido de 
circulación, y siempre que no hubiera señalización en contrario, el estacionamiento se efectuará a 
ambos lados de la calzada, siempre que se deje una anchura para la circulación no inferior a la de 
un carril de 3 metros, o de 3,5 metros donde circulen autobuses de servicios de transporte colecti-
vo regular de uso general. Salvo señalización en contrario, el aparcamiento se efectuará en línea, 
fila o cordón. 

Artículo 37. Realización. 

1. El estacionamiento deberá realizarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la 
circulación ni constituya un riesgo para el resto de quienes usen la vía, cuidando especialmente la 
colocación del mismo y que la distancia con el borde de la calzada sea la menor posible. 

Cuando el espacio destinado a estacionamiento esté delimitado en el pavimento, deberá 
estacionarse dentro del área marcada, entendiendo por este la totalidad de la planta del vehículo. 

El estacionamiento se efectuará de forma tal que permita la ejecución de las maniobras 
de entrada y salida y permita la mejor utilización del espacio restante para otras personas. 

2. Quien conduzca deberá apagar el motor al finalizar el estacionamiento, aun cuando 
permanezca en el interior del vehículo. 

Quedan excluidos de esta obligación, si bien se recomienda su aplicación siempre que 
sea posible, los siguientes vehículos: 

a) Los que cuenten con categoría 0 EMISIONES de clasificación ambiental. 

b) Los destinados a la prestación de asistencia socio-sanitaria y los pertenecientes a 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Policía Local, Bomberos y Grúa Municipal. 

3. El incumplimiento de la obligación contenida en el apartado anterior se considerará in-
fracción leve y se sancionará con multa de hasta 100 €, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
estatal de aplicación. 

Artículo 38. Prohibiciones. 

1. Se prohíbe el estacionamiento en los lugares y supuestos en los que conforme al ar-
tículo 40.1 de la LTSV está prohibida la parada, así como en los lugares y supuestos contemplados 
en el artículo 40.2 de la LTSV. 

2. De conformidad con lo previsto en los artículos 7 b), 39.4, 40.2 b) y 40.2 e) de la LTSV. 
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Se prohíbe el estacionamiento: 

a) En todos aquellos lugares en los que lo prohíba la señalización existente. 

b) En un mismo lugar de la vía pública durante más de cinco días consecutivos, a cuyo 
efecto sólo se computarán los días hábiles, excluyéndose los sábados, los domingos y los declara-
dos festivos. 

En todo caso, la persona titular del vehículo tendrá la obligación de cerciorarse por sí, o 
por cualquier otra persona o medio, de que su vehículo no se encuentra indebidamente estaciona-
do como consecuencia de cualquier cambio de señalización u ordenación del tráfico; para hacerlo, 
dispondrá de un máximo de cuarenta y ocho horas consecutivas, a cuyo efecto sólo se computarán 
los días hábiles. En los lugares autorizados dentro de los parques públicos o zonas verdes, el 
plazo máximo de estacionamiento en un mismo lugar será de cuarenta y ocho horas. 

c) En las zonas reservadas para estacionamiento de vehículos de servicio público, orga-
nismos oficiales, personas de movilidad reducida y otros usos. 

d) En las zonas de parada de autobús sin acera adelantada, a una distancia inferior a 
veintidós metros antes del punto de parada, en el sentido de la marcha, e inferior a cinco metros 
después del punto de parada, en el sentido de la marcha, conforme a las prescripciones del título 
segundo del libro II, salvo señalización en contrario. 

e) En la zona de seguridad fijada para las dependencias de los Cuerpos y Fuerzas de Se-
guridad y frente a las salidas de vehículos de emergencia, debidamente señalizadas. 

f) Delante de los vados correctamente señalizados, entendiendo por tales tanto los desti-
nados a la entrada y salida de vehículos a través de itinerarios peatonales como los destinados a 
la supresión de barreras arquitectónicas en los itinerarios peatonales. 

g) En los lugares reservados exclusivamente para parada de vehículos. 

h) En los lugares habilitados como de estacionamiento con limitación horaria sin disponer 
de la autorización de estacionamiento correspondiente, o superando el tiempo máximo de estacio-
namiento autorizado.   

i) En batería, sin señal que habilite tal posibilidad. 

j) En línea, cuando el estacionamiento deba efectuarse en batería conforme a la señaliza-
ción existente. 

k) En el arcén. 

l) En los lugares que vayan a ser ocupados temporalmente para otros usos o actividades, 
en cuyo caso se deberá señalizar adecuadamente al menos con cuarenta y ocho horas de antela-
ción. 

ll) Los remolques o semirremolques, separados del vehículo tractor que los arrastra. 

m) Cuando un vehículo permanezca estacionado en la vía pública para su venta o alqui-
ler,  o desde el cual se proceda a efectuar actividades ilícitas, tales como venta ambulante no auto-
rizada, así como la reparación o depósito no puntual de vehículos en la vía pública y el estaciona-
miento de caravanas, autocaravanas o similares salvo que sea para hacer labores propias de 
puesta a punto para viajes hasta un máximo de 72 horas y que no rebasen los límites de las plazas 
de estacionamiento, por cuanto impide la libre circulación, la ocupación temporal de ese espacio 
de un modo limitado y rotativo por otros vehículos, y dificulta la equitativa distribución de aparca-
mientos. 

n) En plazas dotadas de sistema de recarga eléctrica situadas en banda de estaciona-
miento de la vía pública municipal, por todo vehículo que incumpla cualquiera de los siguientes 
requisitos: disponer de clasificación ambiental CERO emisiones según potencial contaminante y 
exhibir el correspondiente distintivo ambiental; estar dotado de batería eléctrica apta para su recar-
ga mediante dicho sistema o estar efectuando la carga. 

ñ) Se prohíbe el estacionamiento en los lugares, periodos y condiciones que, por motivos 
de seguridad o de seguridad vial, se establezcan con carácter excepcional conforme a lo previsto 
en el artículo 24. 

o) Se prohíbe el estacionamiento de camiones cuyo peso máximo autorizado exceda de 
3.500 Kg, así como cabezas tractoras para remolques.  
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3. En ningún caso se permitirá el uso de zonas de parada o estacionamiento para otros fi-
nes distintos, salvo autorización municipal expresa. 

4. Se prohíbe la realización de cualquier tipo de transacción económica o comercial en re-
lación con las plazas de estacionamiento ubicadas en el dominio público municipal. 

CAPÍTULO III 

Reservas 

Artículo 39. Reservas para servicios de interés municipal. 

El objeto de estas reservas es habilitar espacios en la vía pública que faciliten la parada y 
el estacionamiento de los vehículos que, por razones de interés público y en beneficio general, se 
dedican al desarrollo de actividades y prestación de servicios de interés municipal, entendiéndose 
por tales las indicadas en el artículo siguiente. 

Artículo 40. Uso de las reservas. 

1. La utilización de las reservas estará limitada para su uso afecto al desarrollo de las ac-
tividades y servicios de interés municipal que se indican a continuación: 

a) La prestación de un servicio o la realización de una actividad de interés municipal tales 
como las establecidas como punto limpio, bibliobús, transporte urbano de mercancías, carga y 
descarga de agua reciclada, vehículos eléctricos, gestión administrativa y aquellos otros de natura-
leza similar que se establezcan en beneficio del municipio.  

b) El desempeño de actividades de gestión e inspección propias de los centros municipa-
les oficiales.   

c) Colocación de contenedores de residuos y prestación del servicio de gestión de resi-
duos.  

Salvo en el caso de las destinadas a la ubicación de contenedores de residuos, el esta-
blecimiento de estas reservas de estacionamiento requerirá de la colocación de señalización verti-
cal, sin perjuicio de señalización horizontal para facilitar su identificación. 

Artículo 41. Reservas para recarga de vehículos eléctricos. 

El objeto de estas reservas es facilitar el estacionamiento de vehículos eléctricos para la 
utilización de la infraestructura de recarga instalada en vía pública. 

Artículo 42. Uso. 

Estas reservas sólo podrán utilizarse por vehículos eléctricos (incluidos de rango extendi-
do) e híbridos enchufables. El estacionamiento en estas reservas estará vinculado exclusivamente 
a la recarga eléctrica activa en un punto de recarga instalado en la vía pública. Dicha recarga esta-
rá limitada al tiempo máximo que determine la señalización vertical, que podrá igualmente especifi-
car un determinado horario, ya sea fijo o bajo petición previa, de uso exclusivo para vehículos de 
servicio público. 

Artículo 43. Procedimiento. 

El establecimiento de estas reservas se efectuará en función de la localización de los pun-
tos de recarga instalados en la vía pública y de la demanda, dotación y uso potencial, previo análi-
sis de las circunstancias particulares de cada zona o emplazamiento concreto. 

Podrán habilitarse espacios exclusivos para la recarga de motocicletas y ciclomotores de dos y tres 
ruedas, y cuadriciclos. 

Artículo 44. Señalización. 

El establecimiento de las reservas de estacionamiento para recarga de vehículos eléctri-
cos requerirá de la colocación de señalización vertical, sin perjuicio de señalización horizontal para 
facilitar su identificación. 
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LIBRO II 

Modos de transporte y vehículos 

TÍTULO I 

Peatones 

CAPÍTULO I 

De los peatones 

Artículo 45. Normas generales.  

1. El presente título regula las normas relativas a la circulación y esparcimiento de los 
peatones en las vías y espacios públicos de titularidad municipal.  

2. Las personas con movilidad reducida tendrán prioridad, en cualquier caso, sobre el res-
to de personas usuarias y aquellas que circulen sobre sillas motorizadas, «handbike», triciclos u 
otros vehículos de movilidad urbana podrán hacerlo, además de por los lugares destinados al 
resto, por las vías ciclistas de la tipología acera-bici, donde también dispondrán de prioridad.  

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre tráfico, tendrán la consideración de 
peatones: 

 a) Las personas con movilidad reducida que circulen en silla de ruedas, «handbike», trici-
clos o dispositivos análogos, motorizados o no, acomodando su marcha a la de los peatones y en 
todo caso a una velocidad nunca superior a 5 kilómetros por hora.  

b) Quienes transiten a pie arrastrando una bicicleta o un vehículo de movilidad urbana se 
consideran peatones a todos los efectos.  

4. Las personas que se desplacen con patines, patinetes, u otros artilugios similares, con-
siderados juguetes y en ningún caso vehículos, en aquellos espacios compartidos con el peatón 
deberán acomodar su marcha a la de los peatones, evitando en todo momento causar molestias o 
crear peligro. En ningún caso podrán exceder la velocidad de 5 kilómetros por hora, circular en 
zigzag ni tendrán prioridad respecto de los peatones.  

Artículo 46. Pasos de peatones.  

1. En las aceras y áreas estanciales donde exista señalizada una acera-bici, los peatones 
podrán atravesar la vía ciclista por cualquier punto, en perpendicular a su eje y sin tener preferen-
cia de paso, para acceder a la calzada, bandas de estacionamiento, paradas de transporte público 
o a los pasos de peatones. Los peatones no podrán transitar longitudinalmente por el espacio 
destinado a bicicletas, ni permanecer en su interior.  

2. Con carácter general los peatones atravesarán las calzadas por los pasos señalizados. 
Cuando no exista un paso de peatones señalizado en un radio de 50 metros, el cruce se efectuará 
preferentemente por las esquinas de la intersección y en dirección perpendicular al eje de la vía, 
excepto cuando las características de la misma o las condiciones de visibilidad puedan provocar 
situaciones de peligro. En los pasos de peatones no regulados con semáforos los peatones no 
deberán acceder a la calzada hasta que no se hayan cerciorado, a la vista de la distancia y veloci-
dad a la que circulan los vehículos más próximos, de que no existe peligro en efectuar el cruce.  

3. Por motivos de seguridad vial, se prohíbe la instalación de contenedores de residuos, 
jardineras o cualquier otro elemento de modo que resten visibilidad en pasos de peatones. Asi-
mismo, los pasos de peatones estarán con carácter general libres de bolardos u otros elementos 
similares que obstaculicen el tránsito por los mismos, siendo admisible con carácter excepcional su 
implantación por motivos de seguridad. 

 4. Los pasos de peatones regulados con semáforos se señalizarán horizontalmente con 
líneas continuas y paralelas entre sí, perpendiculares al sentido de marcha del peatón y que abar-
can toda la zona de cruce o con dos líneas discontinuas de color blanco, dispuestas sobre el pavi-
mento perpendicularmente al eje de la calzada de forma que se incluya el ancho del vado peatonal 
correspondiente. Los peatones no accederán al paso de peatones semaforizado hasta que la señal 
dirigida a ellos lo autorice, realizando el cruce de calzada con la máxima diligencia, sin detenerse 
ni entorpecer.  
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CAPÍTULO II 

Aceras, calles y zonas peatonales 

Artículo 47. Preferencia peatonal y señalización.  

1. Las aceras, las calles y zonas peatonales son espacios preferentes para el tránsito y la 
estancia peatonal, quedando prohibidos con carácter general el acceso, circulación y estaciona-
miento de vehículos. Sin perjuicio de lo anterior, los vehículos que con carácter excepcional hayan 
sido autorizados para transitar por tales espacios deberán hacerlo utilizando los pasos estableci-
dos al efecto o señalados expresamente en la autorización, acomodando su marcha a la de los 
peatones y evitando en todo momento causar molestias, crear peligro o hacer uso de señales 
acústicas excepto en las situaciones expresamente recogidas en la normativa aplicable a estos 
efectos. Salvo lo expresamente autorizado en las Ordenanzas municipales, se prohíbe igualmente 
la ubicación en tales espacios de cualquier objeto que obstaculice el tránsito peatonal, especial-
mente cuando ello pueda afectar al desplazamiento de personas con movilidad reducida, y en 
particular la colocación de tales objetos sobre pavimentos tactovisuales u otros recogidos en la 
normativa vigente sobre accesibilidad.  

2. Las Zonas Peatonales serán delimitadas mediante la señalización correspondiente, sin 
perjuicio de poder utilizar otros elementos electrónicos o físicos que controlen la entrada y circula-
ción de vehículos en la misma.  

3. La regulación de las condiciones de circulación VMP y ciclos conducidos por niños y ni-
ñas, por aceras y demás espacios reservados con carácter exclusivo para el tránsito, estancia y 
esparcimiento de peatones, es la establecida en los artículos 102, 108 y 109. 

Artículo 48. Espacios de especial protección para el peatón.  

Mediante acuerdo del órgano competente se podrán declarar, con carácter temporal o 
permanente, determinadas aceras, calles y espacios públicos como «espacios de especial protec-
ción para el peatón». La declaración deberá incluir la justificación motivada que ha llevado a la 
determinación de una calle o espacio como de especial protección para el peatón, así como los 
usos y ocupaciones que se restringen o las condiciones de los que se autoricen. A estos efectos, 
será necesario que con carácter general se trate de calles en las que la densidad peatonal existen-
te o previsible pueda limitar la libertad individual de elegir la velocidad normal de la marcha y el 
adelantamiento peatonal y en el caso de que haya movimientos de entrecruzado o en sentido 
contrario, exista una alta probabilidad de que se presenten conflictos en el tránsito, siendo precisos 
frecuentes cambios de velocidad y posición para eludirlos, o existan especiales dificultades para el 
desplazamiento de personas con movilidad reducida. No obstante lo anterior, podrán ser declara-
das como tales en cualquier caso con objeto de ordenar y regular los usos y ocupaciones del viario 
priorizando aquellos más favorables para el peatón así como otros modos de movilidad sosteni-
bles. Una vez declarado el espacio como de especial protección, deberá instalarse la señalización 
indicativa de tal circunstancia. 

  

Artículo 49. Calles residenciales. 

 Las calles residenciales son aquellas en las que existe una coexistencia en el mismo es-
pacio de peatones, ciclistas y vehículos a motor. Deberán señalizarse mediante la señal corres-
pondiente. En estas zonas se establecerá una velocidad máxima de circulación de 20 kilómetros 
por hora. Quienes conduzcan deberán conceder prioridad a los peatones teniendo preferencia 
tanto el tránsito como la estancia y esparcimiento de los mismos, y los vehículos no podrán esta-
cionarse más que en los lugares designados por señales o marcas viales.  

TÍTULO II 

Vehículos 

CAPÍTULO I 

Bicicletas y otros ciclos 

Artículo 50. Objeto. 

 1. El objeto del presente capítulo es regular las normas relativas a la circulación y esta-
cionamiento de las bicicletas en las vías y espacios públicos urbanos y en vías y espacios privados 
de uso público. En todo lo no previsto en este capítulo les resultará de aplicación la regulación 
general aplicable al resto de vehículos.  
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2. Lo dispuesto en esta sección y en el resto de la ordenanza referido a las bicicletas re-
sulta de aplicación directa al resto de ciclos, así como a las bicicletas de pedales con pedaleo 
asistido definidas como aquellas bicicletas equipadas con pedales y un motor eléctrico auxiliar con 
una potencia máxima de doscientos cincuenta watios con una velocidad máxima de asistencia de 
veinticinco kilómetros por hora.  

Artículo 51. Condiciones generales de circulación y estacionamiento de bicicletas. 

 1. Quienes utilicen la bicicleta deberán cumplir las normas de circulación adoptando las 
medidas necesarias para garantizar la convivencia con el resto de vehículos y con los peatones en 
condiciones de seguridad vial.  

2. Las personas menores de dieciocho años deberán proteger su cabeza mediante el uso 
de casco homologado o certificado mientas circulen en bicicletas y bicicletas de pedales con peda-
leo asistido, de conformidad con lo previsto en los artículos 7.b) y 47 in fine de la LTSV.  

3. Las bicicletas circularán por la calzada, por carriles específicos o zonas habilitadas para 
tal fin. Al circular por la calzada, las bicicletas circularán ocupando la parte central del carril que 
estén utilizando en ese momento. Se permite la circulación de dos ciclistas en paralelo dentro del 
mismo carril de circulación, salvo cuando suponga un riesgo para otros ciclistas y demás personas 
usuarias de la vía por su anchura o estructura.  

4. No es obligatoria la circulación ciclista por los carriles específicos, salvo señalización 
expresa que así lo indique.  

5. En vías con más de un carril por sentido, circularán preferentemente por el carril situa-
do más a la derecha, si bien podrán utilizar el resto de carriles para facilitar el itinerario a realizar o 
debido a otras circunstancias en las condiciones del tráfico.  

 6. Quienes conduciendo vehículos motorizados quieran adelantar a un ciclista en zona 
urbana deberán extremar las precauciones, cambiando de carril de circulación y dejando, conforme 
a lo previsto en el artículo 35.4 de la LTSV, una separación lateral entre la bicicleta y el vehículo 
motorizado que pretenda adelantarla suficiente para garantizar la seguridad vial, nunca inferior a 
un metro y cincuenta centímetros. Cuando un vehículo motorizado circule detrás de una bicicleta, 
mantendrá una distancia de seguridad prudencial y proporcional a la velocidad a la que ésta circu-
le, que nunca será inferior a cinco metros. Esta distancia aumentará en proporción a la velocidad a 
la que el vehículo motorizado circule por la vía.  

7. En la circulación en rotonda el ciclista tomará la parte de la misma que necesite para 
hacerse ver y ser predecible. Ante la presencia de un ciclista el resto de vehículos reducirán la 
velocidad y evitarán cortar su trayectoria.  

  

Artículo 52. Circulación en bicicleta por acera.  

1. Con carácter general y salvo lo expresamente indicado en esta Ordenanza, se prohíbe 
la circulación de bicicletas por las aceras, calles y zonas peatonales. Cuando el ciclista precise 
acceder a éstas y a cruces de peatones señalizados, deberá hacerlo desmontando de la bicicleta y 
transitando con ella en mano hasta su destino o lugar de estacionamiento, actuando a todos los 
efectos como peatón. 

 2. Con carácter excepcional las personas menores de 12 años podrán circular en bicicle-
tas por las aceras, zonas peatonales y calles peatonales que no hayan sido declaradas de especial 
protección para el peatón cuando cumplan los siguientes requisitos: que vayan acompañadas por 
una persona adulta a pie; que no sobrepasen en ningún caso los 5 kms/h; que desmonten del 
vehículo en caso de alta densidad peatonal; y que circulen y transiten respetando la prioridad de 
los peatones, con quienes deberán mantener una separación mínima de un metro, y las condicio-
nes de seguridad vial  

Artículo 53. Condiciones particulares de la circulación de bicicletas por determinadas calles y vías.  

1. En las ciclocalles y zonas residenciales, el ciclista adecuará su velocidad y trayectoria 
para no interferir ni poner en riesgo a los peatones, mantendrá una distancia que como mínimo 
será de un metro y medio con los peatones y con las fachadas y deberá descender de su vehículo 
y circular andando cuando las condiciones de ocupación y movimientos peatonales no le permitan 
respetar esta distancia de seguridad. Las bicicletas podrán circular en ambos sentidos de la mar-
cha en ciclocalles, calles residenciales de plataforma única limitadas a 20 Km/h y en aquellas que, 
aun teniendo limitación a 30 Km/h, así se exprese. En estos casos, la bicicleta tendrá prioridad de 
paso con respecto al resto de vehículos.  
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2. En el interior de parques y jardines públicos urbanos, las bicicletas podrán circular , te-
niendo estos paseos la consideración de senda ciclable, por lo que el ciclista deberá circular como 
máximo a quince kilómetros por hora respetando en todo momento la prioridad peatonal. En caso 
de que las bicicletas no cuenten con un espacio diferenciado del de los peatones, su velocidad 
máxima deberá limitarse a cinco kilómetros por hora en los días u horarios con mayor intensidad 
de tránsito peatonal. Sí podrán circular por el resto de paseos los menores de doce años, siempre 
respetando la prioridad peatonal y cuando la escasa afluencia de público lo permita y no causen 
molestias a quienes utilicen el parque. 

 3. En zonas forestales y parques suburbanos, las bicicletas podrán circular por los cami-
nos interiores con la prioridad peatonal propia de las sendas ciclables, realizando una conducción 
responsable que evite poner en peligro a los peatones que circulen por los mismos.  

4. Podrán establecerse condiciones de circulación específicas más restrictivas en deter-
minados parques o zonas forestales mediante la señalización correspondiente  

 Artículo 54. Circulación en vías ciclistas y vías acondicionadas.  

1. La circulación por el carril bici da prioridad de paso a las bicicletas con respecto a los 
vehículos de motor, incluyendo cuando los vehículos de motor realicen, en las calzadas, maniobras 
de giro a derecha e izquierda y corten el sentido de la marcha de la persona ciclista.  

2. En las aceras-bici, el ciclista circulará a velocidad moderada no superior a diez kilóme-
tros por hora exclusivamente en el carril reservado para los ciclos, teniendo prohibido utilizar el 
resto de la acera, que queda reservada para el peatón. Los ciclistas respetarán la prioridad de 
paso de los peatones en los cruces señalizados y circularán con precaución ante una posible irrup-
ción de peatones y, muy especialmente, de niños y niñas, personas mayores y personas con dis-
capacidad. El peatón no podrá transitar sobre la aceras-bici salvo para atravesarlas para acceder a 
la banda de estacionamiento, a las paradas de transporte público o a la calzada. Sin perjuicio de 
ello, únicamente las personas con movilidad reducida (PMR) y las personas con problemas de 
movilidad funcional que se desplacen en sillas de ruedas motorizadas, handbikes, triciclos o dispo-
sitivos similares, podrán emplearlos por las aceras a velocidad moderada no superior a cinco kiló-
metros por hora, así como por el carril reservado a los ciclos en las aceras-bici a velocidad mode-
rada no superior a diez kilómetros por hora, con precaución en ambos casos, en todo momento, 
ante una posible irrupción de niños, personas mayores y otras personas con discapacidad o movi-
lidad funcional.  

3. En las calles en las que exista una coexistencia entre bicicletas y peatones (ciclocalles) 
se permitirá con carácter general la circulación de bicicletas en ambos sentidos de circulación. Con 
carácter excepcional se permitirá la entrada de ciertos vehículos a motor, lo cual se deberá indicar 
mediante la señalización correspondiente. Esta coexistencia podrá limitarse en determinadas fran-
jas horarias con carácter general o en determinados periodos en los que se prevea una importante 
afluencia de peatones en una zona, lo que se regulará mediante la señalización correspondiente.  

4. Con objeto de dar continuidad a un itinerario ciclista se permitirá el paso por determina-
das áreas estanciales u otros espacios peatonales por las zonas de paso que se habiliten al efecto, 
con las limitaciones horarias que en su caso sean pertinentes. En caso que la densidad peatonal 
no permita la circulación del ciclista sin realizar quiebros o maniobras bruscas, el mismo deberá 
desmontar de la bicicleta y continuar su marcha a pie respetándose en todo momento la prioridad 
que tiene el peatón en estos espacios. 

 5. Los peatones cruzarán los carriles bici preferentemente por los pasos de peatones se-
ñalizados al efecto. En caso de atravesar el carril bici fuera de los mismos, los peatones deberán 
cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento indebido.  

  

Artículo 55. Regulación específica en la ordenación o en los giros. 

 1. Las bicicletas en la calzada respetarán las prioridades de paso previstas en las normas 
de tráfico, siempre que no haya una señalización específica en contrario.  

CAPÍTULO III 

Vehículos de movilidad personal (VMP) 

Artículo 56. Concepto.  

1. Las referencias a los vehículos de movilidad urbana (VMU) se entienden realizadas a 
los vehículos de movilidad urbana personal (VMP). 
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 2. De conformidad con el anexo II. A del RGV y la Resolución de 12 de enero de 2022, de 
la Dirección General de Tráfico, se entiende por vehículo de movilidad personal aquel vehículo de 
una o más ruedas dotado de una única plaza y propulsado exclusivamente por motores eléctricos 
que pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima por diseño comprendida entre 6 y 25 
km/h. Sólo pueden estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de sistema de auto-
equilibrado. Se excluyen de esta definición los Vehículos sin sistema de autoequilibrado y con 
sillín, los vehículos concebidos para competición, los vehículos para personas con movilidad redu-
cida y los vehículos con una tensión de trabajo mayor a 100 VCC o 240 VAC, así como aquellos 
incluidos dentro del ámbito del Reglamento (UE) n.º 168/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 15 de enero de 2013. 

Artículo 57. Características generales.  

1. La edad mínima permitida para circular con un vehículo de movilidad urbana por las 
vías y espacios públicos es de 15 años. Los menores de 15 años solo podrán hacer uso de vehícu-
los de movilidad urbana cuando éstos resulten adecuados a su edad, altura y peso, fuera de las 
zonas de circulación, en espacios cerrados al tráfico, y acompañados bajo la responsabilidad de 
sus progenitores o tutores, o en el supuesto previsto en el apartado 1 d) del artículo 179. En caso 
de transportar personas en un dispositivo homologado, quienes conduzcan deben ser mayores de 
edad. 

 2. Se deberá circular con la diligencia y precaución necesarias para evitar daños propios 
o ajenos, evitando poner en peligro al resto de personas que usen la vía.  

3. Queda prohibido circular con auriculares conectados a aparatos receptores o reproduc-
tores de sonido, salvo en el caso de cascos dotados de dispositivos de comunicación que dispon-
gan de la requerida homologación para tal fin, y en todo caso de forma condicionada a que se lleve 
a cabo un uso responsable en condiciones de seguridad vial tanto para quien utilice el vehículo 
como para otras personas.  

4. Queda prohibida la circulación con tasas de alcohol en el organismo superiores a las 
establecidas en la normativa general de tráfico, o con presencia de drogas en el organismo. Se 
respetarán en todo momento las normas generales de circulación y seguridad vial y el resto de 
normativa en materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

 5. Los VMP deberán disponer de luces, timbre y elementos reflectantes homologados.  

6. Es obligatorio el uso de casco homologado o certificado en la circulación de VMP, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 7.b) y 47 in fine de la LTSV, para:  

a) por las razones imperiosas de interés general de seguridad de las personas, de la se-
guridad vial y de la salud pública, las personas menores de dieciocho años de edad; 

 b) por las razones imperiosas de interés general de seguridad de las personas, seguridad 
vial, salud pública, de protección de los derechos, de protección de la seguridad y la salud tanto de 
las personas usuarias del servicio como de las personas trabajadoras que presten dicho servicio, 
en atención al aprovechamiento especial del dominio público que llevan a cabo en el ejercicio de 
su actividad económica, toda persona que circule en VMP para el desarrollo de actividades de 
reparto de paquetería, comida, bienes y distribución urbana de mercancías (en adelante, DUM) en 
general; 

 c) por las razones imperiosas de interés general de seguridad de las personas, de la se-
guridad vial y de la salud pública, las personas que circulen por la calzada de los carriles multimo-
dales con velocidad limitada a treinta kilómetros por hora. Sin perjuicio de lo anterior, por motivos 
de seguridad vial se recomienda a todas las personas usuarias de VMP el uso de casco homolo-
gado o certificado para circular en todo tipo de vías.  

Artículo 58. Circulación de Vehículos de Movilidad Personal.  

1. Los VMP podrán circular exclusivamente por:  

a) Ciclocalles.  

b) Carriles bici.  

c) Acera bici, siempre que circulen a una velocidad no superior a los diez kilómetros por 
hora, debiendo respetar la prioridad de paso de los peatones en los cruces señalizados y extre-
mando la precaución ante una posible irrupción de peatones y, muy especialmente, de menores, 
de personas mayores y de personas con discapacidad.  

d) Sendas ciclables, no pudiendo exceder de los quince kilómetros por hora, debiendo 
respetar la prioridad de paso de los peatones en los cruces señalizados y extremando la precau-
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ción ante una posible irrupción de peatones y, muy especialmente, de menores, de personas ma-
yores y de personas con discapacidad. Los fines de semana y días festivos, así como el resto de 
días durante los horarios con mayor intensidad de tránsito peatonal los VMP deberán limitar su 
velocidad máxima a cinco kilómetros por hora. 

 e) Pistas bici, no pudiendo exceder de los veinte kilómetros por hora.  

f) Por la calzada en las calles de plataforma única de velocidad limitada a veinte kilóme-
tros por hora.  

g) Por la calzada de calles integradas dentro de las Zonas 30, respetando la prioridad del 
peatón.  

h) Por la calzada de las calles en que la velocidad máxima de circulación en todos sus ca-
rriles sea de treinta kilómetros por hora.  

i) En los parques públicos podrán circular exclusivamente por aquellos itinerarios en los 
que esté permitida la circulación de bicicletas. En caso de tratarse de sendas compartidas con el 
peatón se limitará la velocidad de circulación a cinco kilómetros por hora, respetando en todo mo-
mento la prioridad del peatón. En ningún caso podrán circular sobre zonas ajardinadas. 

 j) Por la calzada de los carriles multimodales con velocidad limitada a treinta kilómetros 
por hora, de forma condicionada a que en la circulación se emplee un casco homologado o certifi-
cado para proteger la cabeza.  

2. La circulación de estos vehículos por la calzada exige el cumplimiento de las siguientes 
normas:  

a) Se realizará por la parte central del carril.  

b) Se recomienda circular protegiendo en todo momento la cabeza mediante el uso de 
casco homologado o certificado. 

 c) La persona usuaria deberá mantenerse erguida y en pie sobre el vehículo de movilidad 
personal, pudiendo circular exclusivamente sentada en aquellos VMP que dispongan de un siste-
ma de autoequilibrado que permita conducir el vehículo en una posición que la haga visible por el 
resto de usuarios de la vía.  

d) La persona usuaria de VMP adecuará su velocidad y trayectoria para no interferir ni 
poner en riesgo a los peatones.  

e) En la circulación en el carril reservado de las aceras bici, así como en la circulación por 
la calzada de las sendas ciclables, de las Zonas 20 y de las vías de plataforma única, la persona 
usuaria de VMP deberá mantener una distancia de al menos un metro respecto a los peatones, y 
deberá descender del VMP y transitar junto al mismo cuando las condiciones de ocupación y mo-
vimientos peatonales no le permitan respetar esta distancia de seguridad. 

 f) En la circulación en rotonda la persona usuaria tomará la parte de la misma que necesi-
te para hacerse ver y ser predecible. Ante la presencia de un VMP el resto de vehículos reducirán 
la velocidad y evitarán cortar su trayectoria.  

g) Cuando un vehículo motorizado circule detrás de un VMP deberá mantener una distan-
cia de seguridad prudencial y proporcional a la velocidad a la que circule el VMP, que nunca será 
inferior a cinco metros. Esta distancia aumentará en proporción a la velocidad a la que el vehículo 
motorizado circule por la vía.  

h) Quienes conduciendo vehículos motorizados quieran adelantar a un VMP deberán ex-
tremar las precauciones, cambiando de carril de circulación y dejando conforme a lo previsto en el 
artículo 35.4 de la LTSV, una separación lateral entre el VMP y el vehículo motorizado que preten-
da adelantarla suficiente para garantizar la seguridad vial, nunca inferior a un metro y cincuenta 
centímetros.  

3. Se prohíbe la circulación de VMP por:  

a) aceras, zonas peatonales y demás espacios reservados con carácter exclusivo para el 
tránsito, estancia y esparcimiento de los peatones;  

b) la calzada en los carriles cuyo límite máximo de velocidad sea de cincuenta kilómetros 
por hora, salvo en intersecciones o glorietas que permitan dar continuidad al itinerario por vías 
autorizadas;  

 c) zonas ajardinadas y cualquier zona no expresamente autorizada para la circulación de 
estos vehículos en los jardines públicos municipales.  
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Artículo 59. Patines y patinetes sin motor.  

1. Los patines y patinetes sin motor, monopatines o aparatos similares sin propulsión mo-
torizada podrán transitar:  

a) Por las aceras y demás zonas peatonales a una velocidad adaptada al paso de perso-
na que no exceda los 5 kilómetros por hora, evitando en todo momento causar molestias o crear 
peligro. En ningún caso tendrán prioridad respecto de los peatones.  

b) Por carriles bici protegidos o no, aceras-bici, sendas ciclables, pistas-bici y ciclocalles 
exclusivas para la circulación de bicicletas. 

 c) En los parques públicos, por aquellos itinerarios en los que esté permitida la circulación 
de bicicletas. En caso de tratarse de sendas compartidas con el peatón se limitará la velocidad de 
circulación a 5 km/h, respetando en todo momento la prioridad del peatón. En ningún caso podrán 
transitar sobre zonas ajardinadas. Por carriles bici no protegidos únicamente podrán circular pati-
nadores mayores de 16 años o menores acompañados. En este caso, los patinadores deberán ir 
debidamente protegidos con casco homologado y señalizados con elementos reflectantes visibles 
y en situaciones de visibilidad reducida, con luces de posición. En caso de que en el itinerario 
ciclista se pase de una vía exclusiva a una vía acondicionada de la tipología ciclocarril, la persona 
patinadora deberá pasar a la acera acomodando su velocidad de tránsito a la de los peatones. Las 
personas que circulen con patines, patinetes sin motor, monopatines o aparatos similares por vías 
ciclistas habilitadas sobre las aceras o áreas peatonales, aceras-bici y sendas ciclables deberán 
hacerlo con precaución ante una posible irrupción de peatones y, muy especialmente, de niños y 
niñas, de personas mayores y de personas con diversidad funcional, así como mantener una velo-
cidad moderada nunca superior a los 10 kilómetros por hora y respetar la prioridad de paso peato-
nal en los cruces señalizados. Los monopatines y aparatos similares únicamente podrán utilizarse 
con carácter deportivo en las zonas específicamente señalizadas en tal sentido, así como en los 
parques públicos con las mismas limitaciones que las señaladas para patines y patinetes sin mo-
tor. Su utilización en determinadas aceras, zonas peatonales, o vías ciclistas podrá ser limitada por 
motivos de seguridad vial.  

2. Excepcionalmente y previa autorización municipal expresa, podrá autorizarse la circula-
ción de patines, patinetes, monopatines y aparatos similares por cualquier parte de la calzada, en 
circuitos segregados del resto de vehículos y bajo las condiciones que se indiquen en la corres-
pondiente autorización. 

CAPÍTULO IV 

Vehículos pesados 

Sección 1.ª Camiones, remolques, semirremolques, autobuses, 
caravanas, autocaravanas o similares. 

Artículo 60. Restricciones de estacionamiento.  

Se prohíbe el estacionamiento en las vías públicas situadas dentro del casco urbano, in-
cluso en las vías límite, de camiones de más de 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, vayan 
o no cargados, cabezas tractoras, así como sus remolques o semirremolques, autobuses, carava-
nas, autocaravanas o similares, durante todos los días, tanto laborables como festivos, excepto el 
tiempo imprescindible para realizar operaciones de carga y descarga cuya realización deberá res-
petar lo establecido en los Capítulos I y II del Título Segundo del Libro III de la presente Ordenan-
za. En las vías situadas fuera del casco urbano, cuyo ancho de calzada sea igual o inferior a 9 
metros, se prohíbe el estacionamiento de camiones de más de 3,5 toneladas y de autobuses cuya 
longitud sea superior a 7 metros, de 21:00 a 9:00 horas. A estos efectos se considerará ancho de 
calzada la distancia entre bordillos de aceras, siempre que no exista mediana de anchura superior 
a los 5 metros. Fuera del horario indicado, el estacionamiento se limitará al tiempo necesario para 
la realización de los trabajos de carga y descarga o de subida y bajada de viajeros.  

Se prohíbe hacer vida en los vehículos y remolques mencionados en cualquier parte del 
término municipal, salvo autorización específica.  

Artículo 61. Excepciones.  

No estarán sometidos a las restricciones generales de circulación, carga y descarga, los 
siguientes tipos de vehículos y las actividades que se indican a continuación: 

 1. Los vehículos que presten servicios municipales de seguridad, salud y emergencias, 
poda, grúa municipal,  limpieza y recogida de residuos, control de la edificación y otros servicios 
municipales que hayan de atender necesidades en la vía pública o de las personas y que se en-
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cuentren debidamente rotulados, así como aquellos que prestando servicios municipales mediante 
gestión indirecta, presenten declaración responsable en la que se haga constar la matrícula del 
vehículo y que cumple con las condiciones generales de circulación para ese tipo de vehículo.  

2. Los vehículos de mudanzas que cuenten con autorización municipal para el desempe-
ño de su actividad.  

3. Los vehículos de transporte de combustible a estaciones de servicio y gasóleos de ca-
lefacción para uso doméstico, los que tengan como destino puertos, aeropuertos y bases estacio-
nales de aeronaves de lucha contra incendios con la finalidad de abastecer buques y aeronaves, y 
los destinados al abastecimiento del transporte ferroviario que estarán sujetos a la normativa de 
transporte de mercancías peligrosas.  

4. Los vehículos especialmente adaptados para el transporte de hormigón preparado y 
mezclas asfálticas en caliente.  

5. Los vehículos destinados al arrastre o transporte de vehículos averiados o que deban 
ser retirados de la vía pública en aplicación de lo establecido en la presente Ordenanza, siempre 
que estén de servicio.  

6. Los autobuses de línea, siempre y cuando inicien su recorrido en el municipio. 

  

CAPÍTULO V 

Vehículos de tracción animal 

Artículo 62. Régimen general.  

1. Se prohíbe con carácter general la circulación de vehículos de tracción animal por la 
calzada, pudiendo autorizarse excepcionalmente mediante la expedición de la correspondiente 
autorización expresa municipal, previa solicitud en la que se indique motivo que justifica de la ex-
cepción, itinerario y horarios propuestos, y seguro de responsabilidad civil suscrito al efecto. La 
autorización requerirá de informes de las unidades encargadas de protección de animales, seguri-
dad vial y movilidad, todos ellos con carácter preceptivo y vinculante.  

2. En todo caso se deberá respetar lo establecido en la Ordenanza General Reguladora 
de Tenencia y Protección de Animales en el Término Municipal de Meco.  

LIBRO III 

Disciplina viaria 

TÍTULO I 

Régimen sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial 

CAPÍTULO I 

Medidas provisionales 

Artículo 63. Medidas provisionales y garantías en su adopción. 

 1. Los agentes de Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico podrán adoptar, de 
forma motivada, medidas provisionales de inmovilización o retirada de las vías urbanas de cual-
quier tipo de vehículos, incluidos ciclos, bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ci-
clomotores y motocicletas y vehículos de tres ruedas asimilados, así como los VMP, por razones 
de protección de la seguridad vial, cuando, como consecuencia del incumplimiento de los precep-
tos de la legislación estatal en materia de tráfico, circulación y seguridad vial o de la presente or-
denanza pueda derivarse un riesgo grave para la circulación, las personas o los bienes.  

2. En la adopción de las medidas provisionales de inmovilización y de retirada de los 
vehículos a que se hace referencia en el apartado 1, que no tendrán carácter de sanción, deberán 
observarse los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad, de forma que su 
adopción solo se permitirá en aquellos supuestos en que sea estrictamente necesaria para permitir 
la fluidez del tráfico o porque representen un peligro para la seguridad vial o, en su caso, para la 
protección de la salud pública de los habitantes de la villa y del medio ambiente así como del mobi-
liario urbano y el resto del patrimonio municipal.  

3. Los Agentes de la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico en ejercicio de 
las funciones legalmente atribuidas, podrán proceder a la inmediata inmovilización del vehículo 
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hasta que no sea abonada la cuantía de la sanción en concepto de depósito en los términos pre-
vistos en la Ley 20/1998, de 27 de Noviembre de Ordenación y Coordinación de los Transportes 
Urbanos de la Comunidad de Madrid, cuando detecten la realización de transporte público de viaje-
ros en vehículo turismo careciendo de la preceptiva licencia municipal y/o autorización de transpor-
tes otorgados por los órganos competentes, o cuando la misma hubiere sido retirada o se encon-
trara suspendida, caducada o cuando por cualquier otra causa hubiere perdido su validez o debie-
ra haber sido devuelta a la Administración en cumplimiento de normas legal o reglamentariamente 
establecidas.  

Artículo 64. Gastos de inmovilización, retirada y depósito de vehículos.  

1. Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización, retirada, traslado y 
depósito del vehículo en instalaciones municipales serán satisfechos en los términos dispuestos en 
la ordenanza fiscal correspondiente.  

2. No devengarán tasa los supuestos de sustracción u otras formas de utilización del 
vehículo en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas.  

3. Cuando el servicio se preste con el objeto de permitir la realización de obras en la vía 
pública o de aquellas otras actuaciones para las que se cuente con la debida autorización adminis-
trativa, los gastos serán por cuenta de la empresa u organismo que solicite la retirada del vehículo, 
salvo en el supuesto de que la prohibición de estacionamiento en la calzada por tales hechos hu-
biera sido debidamente anunciada y señalizada, al menos con cuarenta y ocho horas de antelación 
al momento en que ésta se produzca, en cuyo caso serán los titulares de los vehículos los obliga-
dos a abonar los gastos por retirada y depósito de éstos. 

 4. En estos casos, el Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para poner en co-
nocimiento de la persona titular del vehículo, en el plazo máximo de veinticuatro horas, la retirada y 
depósito del vehículo por los servicios municipales. Dicha comunicación deberá efectuarse a través 
de la Dirección Electrónica Vial, si la persona titular dispusiese de ella.  

5. En los casos de retirada, el vehículo no será devuelto a la persona titular del mismo 
hasta tanto no acredite haber efectuado el pago de la tasa o prestado garantía suficiente, sin per-
juicio del derecho de defensa que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre la persona 
responsable que haya dado lugar a que la Administración adopte dicha medida. Una vez abonada 
la tasa correspondiente, o prestada garantía suficiente, la persona titular del vehículo dispondrá de 
un plazo de veinticuatro horas para proceder a efectuar su retirada del depósito. Si transcurrido 
este plazo no se procediese a ello, la Administración Municipal procederá a efectuar nueva liquida-
ción periódica comprensiva de las cuotas devengadas por el tiempo transcurrido desde el momen-
to en el que el vehículo se encontraba a disposición del titular y hasta la fecha en la que haga 
efectiva la retirada.  

Artículo 65. Tratamiento residual de vehículos.  

1. El órgano en que delegue las competencias en materia de ordenación y gestión del trá-
fico, podrá ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos 
(en adelante, CATV) para su posterior destrucción y descontaminación en los supuestos previstos 
en el artículo 106.1.a) y b) la LTSV. 

 2. En ambos supuestos el órgano competente deberá, previamente al traslado del 
vehículo a dicho CATV, requerir a la persona titular del vehículo que figure en el RV advirtiéndole 
de que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se incoará procedimiento para el tra-
tamiento residual del vehículo. 

 3. Cuando por los agentes de la autoridad o por los servicios técnicos municipales se 
constate fehacientemente mediante la correspondiente acta que un vehículo se encuentra estacio-
nado en la vía pública urbana durante el tiempo y en las condiciones previstas en el citado artículo 
106.1.b) de la LTSV se iniciará el procedimiento para el tratamiento residual del mismo, que com-
prenderá las siguientes fases: 

 a) Una vez constatada la permanencia del vehículo en el mismo emplazamiento así como 
los desperfectos que presenta, por el órgano municipal que tenga atribuida la competencia en 
materia de ordenación y gestión del tráfico se efectuará requerimiento a la persona titular del 
vehículo, para que proceda a su retirada en el plazo de un mes, otorgándole un plazo de diez días 
para que formule, en su caso, las alegaciones que estime oportunas, que deberán ser resueltas en 
la resolución posterior. Asimismo, se le advertirá de que de no proceder a la retirada del vehículo 
en el plazo conferido de un mes, contado a partir del siguiente al de la recepción del indicado re-
querimiento, se procederá a su retirada y traslado por los servicios municipales al CATV.  
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b) En el supuesto de que el vehículo constituyese peligro para la seguridad de las perso-
nas, especialmente de las personas vulnerables, supusiese un riesgo para la salud pública obsta-
culizase o dificultase la circulación de vehículos o peatones, el mismo podrá ser retirado y trasla-
dado al depósito municipal, comunicándose en este caso a su titular con la mayor celeridad posi-
ble.  

c) Si una vez efectuado el requerimiento, valoradas las alegaciones formuladas y transcu-
rrido el plazo conferido conforme al apartado 3.a), se constatase, nuevamente, por los servicios 
municipales o los agentes de la autoridad que el vehículo no ha sido retirado por su titular, por el 
órgano competente se dictará resolución ordenando su traslado al CATV para su posterior des-
trucción y descontaminación.  

  

CAPÍTULO II 

Régimen sancionador 

 Artículo 66. Denuncias. 

 1. Los agentes de la Policía Local deberán denunciar las infracciones de la normativa es-
tatal en materia de tráfico, circulación y seguridad vial, así como las infracciones a esta ordenanza 
que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la circulación y de seguridad vial. 
Ello incluirá los hechos constitutivos de infracción que se cometan en espacios de uso común o en 
inmuebles o espacios de acceso público o abiertos a la libre circulación de vehículos con indepen-
dencia de su titularidad, cuando tales hechos afecten a la garantía de los derechos de las personas 
con movilidad reducida o a las condiciones de accesibilidad universal y, especialmente, a la utiliza-
ción de las plazas de estacionamiento reservadas a aquellas personas en aparcamientos de cen-
tros comerciales, culturales, deportivos o de ocio. Las denuncias de los agentes de la Policía Local, 
cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la circulación vial, tendrán valor probatorio, 
salvo prueba en contrario, de los hechos denunciados, de la identidad de quienes los hubieran 
cometido y, en su caso, de la notificación de la denuncia, sin perjuicio del deber de aquéllos de 
aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado.  

 2. Asimismo cualquier persona podrá denunciar, con arreglo a la LTSV, los hechos que 
puedan constituir infracciones a la normativa de circulación y seguridad vial de las que sea testigo 
presencial.  

3. La notificación y práctica de la denuncia se realizará en los términos establecidos por la 
legislación sobre tráfico, circulación y seguridad vial. 

 4. Las infracciones a los preceptos contenidos en el título IV de las autorizaciones admi-
nistrativas de la LTSV así como las cometidas en travesías en tanto no tengan el carácter de vías 
urbanas serán remitidas a la Jefatura de Tráfico competente para su tramitación.  

Artículo 67. Garantías técnicas y procedimentales.  

1. Los cinemómetros e instrumentos, aparatos o sistemas de medida que sean utilizados 
para la formulación de denuncias dinámicas se someterán a control metrológico en los términos 
establecidos por la normativa de metrología. 

 2. La instalación y utilización de sistemas de filmación digital, fotografía o de cualquier 
otro sistema informático, medios o dispositivos tecnológicos para el control, regulación, vigilancia y 
disciplina del tráfico, se efectuará por la autoridad competente a los fines previstos en la legislación 
estatal sobre tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial con sujeción a las exigencias, medi-
das de seguridad y demás requisitos previstos en la normativa aplicable en materia de protección 
de datos. Asimismo, se informará de ello a la ciudadanía mediante la instalación de carteles infor-
mativos en lugares visibles que avisen de la captación y transmisión de datos o imágenes. 

 3. Antes de la implantación definitiva o la modificación substancial de radares, fotorojos y 
dispositivos automatizados similares que permitan la identificación de las matrículas de los vehícu-
los y la detección de infracciones de tráfico se realizará un período de aviso, de al menos dos 
meses, durante el cual el órgano municipal competente facilitará o enviará a las personas titulares 
de los vehículos que hayan sido detectados una comunicación, de carácter meramente informativo, 
incluyendo los elementos del apartado 5. Sin perjuicio de lo anterior, si los dispositivos sometidos 
al periodo de aviso captaran alguna infracción de circulación grave o muy grave o la posible comi-
sión de un delito contra la seguridad vial se denunciará al órgano municipal competente o, en su 
caso al Ministerio Fiscal. 
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Artículo 68. Normas comunes.  

1. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 
jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas en el presente título. 

 2. La persona conductora será sujeto responsable de la infracción consistente en la utili-
zación de una tarjeta de estacionamiento para persona de movilidad reducida sin la presencia de 
su titular.  

 3. Los agentes del Cuerpo de Policía Local, en el ámbito de sus competencias, serán los 
encargados de inspeccionar y vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en este título, correspondien-
do la instrucción de los procedimientos sancionadores a los órganos municipales competentes 
conforme a la legislación en materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

  4. Sin perjuicio de la obligación de abono de la sanción pecuniaria, la persona infractora 
deberá restituir y reponer el bien al estado anterior, así como indemnizar los daños irreparables y 
los perjuicios causados que se fijarán ejecutoriamente por el órgano competente para imponer la 
sanción. En el supuesto de que no se proceda a la reposición, podrá ordenarse su ejecución sub-
sidiaria a costa del obligado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102 de la LPAC y la legisla-
ción tributaria.  

Artículo 69.  Infracciones y sanciones en materia de protección del patrimonio municipal y del 
aprovechamiento especial del dominio público local.  

1. Se sancionarán conforme a lo previsto en el Título XI de la LBRL las infracciones pre-
vistas en los apartados 2 a 4 ambos inclusive de este artículo que afecten a:  

a) el dominio público municipal y en los espacios públicos;  

b) el patrimonio municipal constituido por los aparcamientos municipales, sus infraestruc-
turas e instalaciones, así como a la prestación del servicio de aparcamiento municipal;  

c) las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de titularidad municipal instaladas en 
vía pública, así como a la prestación del servicio municipal de recarga eléctrica de vehículos;  

 d) los semáforos, las señales viarias y los elementos que los soportan, radares, cámaras, 
foto-rojos.;  

e) las vallas y los elementos de delimitación y ordenación viarias, las farolas y el resto de 
elementos de iluminación viaria;  

f) y en cualquiera de las instalaciones o en cualquiera de los bienes muebles o inmuebles 
del patrimonio municipal; 

 g) así como al aprovechamiento especial del dominio público que supone el estaciona-
miento en el espacio público municipal de los vehículos no autorizados o prohibidos.  

2. De conformidad con lo previsto en los apartados d) y f) del artículo 140.1 de la LBRL 
constituyen infracciones muy graves: 

 a) La producción de daños, así como los actos de deterioro que superen la cantidad de 
tres mil euros en el dominio público local, en los espacios públicos, en cualquiera de las instalacio-
nes o en cualquiera de los bienes muebles o inmuebles del patrimonio municipal, incluidos los 
expresamente citados en el apartado 1. 

 b) La usurpación de bienes de dominio público.  

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 140.2 de la LBRL tendrán la consideración 
de infracciones graves:  

a) La modificación, sin autorización, de las condiciones físicas de la reserva u ocupación.  

b) La producción de daños, así como los actos de deterioro, cuando su importe supere la 
cantidad de mil euros y no exceda de la cantidad de tres mil euros en el dominio público local, en 
los espacios públicos, en cualquiera de las instalaciones o en cualquiera de los bienes muebles o 
inmuebles del patrimonio municipal, incluidos los expresamente citados en el apartado 1. 

c) El aprovechamiento especial del dominio público contrario a derecho que supone el es-
tacionamiento de vehículos prohibidos o no autorizables. 

 d) El incumplimiento de las disposiciones que regulan el uso común general de los bienes 
de dominio público, que ocasionen un perjuicio económico cuyo supere la cantidad de mil euros y 
no exceda de la cantidad de tres mil euros.  
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e) La negativa a facilitar a la Administración los datos que sean requeridos por ésta, así 
como la obstaculización de la labor inspectora en la gestión, protección y defensa del patrimonio y 
demanio municipal.  

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 140.2 de la LBRL tendrán la consideración 
de infracciones leves:  

a) La producción de daños, así como los actos de deterioro, en el dominio público local, 
en los espacios públicos, en cualquiera de las instalaciones o en cualquiera de los bienes muebles 
o inmuebles del patrimonio municipal. 

b) El incumplimiento de las disposiciones que regulan el uso común general de los bienes 
de dominio público.  

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 141.1 de la LBRL las infracciones muy 
graves se sancionarán con multas de hasta tres mil euros; las graves con multas de hasta mil 
quinientos euros; y las leves con multas de hasta setecientos cincuenta euros. En la imposición de 
las sanciones se guardará la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la 
infracción y la sanción aplicada, con consideración de los siguientes criterios para su graduación: 
el importe de los daños causados; el valor de los bienes o derechos afectados; la naturaleza o 
gravedad del daño o perjuicio ocasionado a la conservación, uso adecuado, defensa y protección 
de los bienes, equipamientos, infraestructuras e instalaciones de titularidad pública estatal, auto-
nómica o municipal, o afectos a un servicio público del ámbito de la movilidad urbana; la reiteración 
por parte del responsable, y al grado de culpabilidad de éste. 

 6. Las sanciones previstas en el apartado 5 se impondrán sin perjuicio de la obligación de 
restitución y reposición de los bienes a su estado anterior, con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados en los términos legalmente previstos. 

     

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, manteniéndose en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.  

Meco, a 15 de noviembre de 2024.—El alcalde-presidente, Pedro Luis Sanz Carlavilla.
(03/2.897/25)
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